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BREVE JUSTIFICACIÓN

El Acuerdo de pesca entre la Comunidad Europea y los Estados Federados de Micronesia 
venció el 25 de febrero de 2010. El nuevo Protocolo que se aplica ya de manera provisional 
en espera del procedimiento de aprobación del Parlamento Europeo tiene una validez de cinco
años.

De conformidad con el artículo 43, apartado 2, y con el artículo 218, apartado 6, letra a) del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, el Parlamento puede conceder su 
aprobación o denegarla. La posibilidad de denegar la aprobación debe considerarse el último 
recurso posible y basarse en la prueba de que el ámbito de aplicación del Acuerdo no se 
respeta debidamente. 

En virtud del proyecto de Acuerdo, las Partes se comprometen a colaborar en beneficio 
mutuo, fomentando el desarrollo de una política de pesca sostenible y la explotación 
responsable de los recursos pesqueros de las aguas de las islas de Micronesia.

Ambas partes han convenido en cooperar con miras a la aplicación de la política sectorial de 
pesca de los Estados Federados de Micronesia y, a tal fin, proseguirán el diálogo político 
sobre la programación correspondiente. 

La contrapartida financiera asciende a 559 000 euros anuales para todo el periodo, es decir, 
para los cinco años a contar desde la fecha de entrada en vigor de este Protocolo. Esta cifra se 
desglosa como sigue:

 408 200 euros anuales, equivalentes a un tonelaje de referencia anual de 8 000 
toneladas por año, y

 150 800 euros anuales, correspondientes a la dotación adicional abonada por la UE 
para apoyar la política pesquera de los Estados Federados de Micronesia.

Esto significa que los Estados Federados de Micronesia reciben una media de 69 euros por 
tonelada capturada simplemente por permitir el acceso de los buques europeos a sus recursos 
pesqueros.

El ponente de opinión no cree que este dinero se destine realmente al fomento de la 
explotación responsable y sostenible de los recursos marinos o que se asigne al desarrollo, es 
decir, que se emplee en beneficio de las comunidades pesqueras a fin de mejorar sus 
condiciones de vida, asegurar la formación y la seguridad marítima y crear nuevos puestos de 
trabajo en el ámbito local. 

Por ello, antes de concederse la aportación del Acuerdo, debería tenerse en cuenta lo 
siguiente:

1. Debe mejorarse la transparencia de los procedimientos para determinar el total de capturas.

2. Debe quedar fuera de toda duda la irreprochabilidad del conjunto de mecanismos respecto 
del problema de la corrupción.
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3. Debe reforzarse la responsabilidad del Gobierno local, que ha de garantizar la mejora de las 
condiciones de vida de los pescadores locales. 

4. Deben respetarse las normas mínimas y las condiciones acordadas a escala regional.

5. Deben transmitirse a la Unión Europea informes periódicos de seguimiento de la aplicación 
del Acuerdo, a fin de fomentar la transparencia.

******

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Pesca, competente para el fondo, que 
proponga al Parlamento la aprobación de la celebración del Protocolo a condición de que los 
aspectos referidos a continuación se tengan debidamente en cuenta en el proceso de aplicación 
del Acuerdo:

a) Debe mejorarse la transparencia de los procedimientos para determinar el total de capturas.

b) Debe quedar fuera de toda duda la irreprochabilidad del conjunto de mecanismos respecto 
del problema de la corrupción.

c) Debe reforzarse la responsabilidad del Gobierno local, que ha de garantizar la mejora de las 
condiciones de vida de los pescadores locales. 

d) Deben respetarse las normas mínimas y las condiciones acordadas a escala regional.

e) Deben transmitirse a la Unión Europea informes periódicos de seguimiento de la aplicación 
del Acuerdo, a fin de fomentar la transparencia.


